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.H0133-! DE LA PROVINCIA DE MADRID v i \ i 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . — 
kas leyes, órdenes y anuncios que hayan de in

s t a r s e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han do man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
o 3sarán á los Editores de los mencionados perió-

(Real orden da 6 de Abril do 1830.) 

• i 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S P E S U S C M C I O N . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B O L E T Í N , Euencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del: ticni-
jpo de abono en sollos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servició nacional que dimane de las mismas; 
pero los de Ínteres particular pagarán dos reala po» 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
.I1W1/.JA Ü'JÜ'ji'.-n IVÍlOtfn 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

Para formar la Junta de Beneficencia 
particular de la provincia de Madrid, el 
Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar a los Sres. D. Francisco 
Pi y Margall, D. Manuel SU vela, Don 
Eduardo Chao, D. Santiago Diego Madra-
zo, D. Pedro José Moreno Rodríguez, 
D. Estanislao de Urquijo y Landaluce, 
D. Cipriano Rivas, D. José Domingo de 
Udaeta, D. José Teresa García, D. Carlos 
de Sedaño y D. Juan Maisonnave. 

Dado en Madrid á tres de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres. —El 
Presidente del Gobierno de la Repúbli
ca, Emilio Casfelar.= El Ministro de 
la Gobernación, Eeluterio Maisonnave. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de alzada interpues
to por el Director del Instituto de Valla
dolid contra un acuerdo de aquella Dipu
tación provincial que suprimió en el pre
supuesto de 1873-74 la partida que venia 
consignándose para el pago de su habi-
•icion, aquel alto Cuerpo lo ha evacuado 
-a los siguientes términos: 

«Excmo. Sr.: El Director del Instituto 
de según la enseñanza de Valladolid, en 
comunicación dirigida por conducto del 
Rector de aquella Universidad en 19 de 
ttayo del presente año, puso en conoci
miento de la Dirección general de Ins
trucción pública que la Diputación le ha-
tóa oroenado eliminase del proyecto de 
Presupuesto de dicho establecimiento pa-

el actual ejercicio económico la parti-
<k de 500 pesetas que habia figurado en 
ej anteri >r como indemnización de la ha
bitación que le correspondía ocupar, y no 
P°dia darle por no haberla en el edificio 
íond e se halla el Instituto: que en vano 
^bia recordado a la Diputación elarticu-
¡P del reglamento de segunda ense-
J a Q z a y la Real orden de 5 de Octubre 
ael año último, dada para un caso análo-
j>°> viéndose precisado á obedecer sus ór-

e n e s , no sin protestar de acudir á la Su-
Psüori-M. 

á fin de que no se entendiese 
^ ü e consentía y autorizaba semejante 
C liminncion. 

-El Ministerio de Fomento, al pasar á 
manos de V. E. el expresado recurso, 
entiende que procede revocar el acuerdo 
de la Diputación, por hallarse dispuesto 
de un modo explícito en el reglamento 
vigente de segunda enseñanza que los 
Directores de Institutos tengan habita
ción en el local del mismo, y su práctica 
establecida que cuando esto no pueda ve
rificarse por falta de local á propósito, se 
incluya en el presupuesto respectivo la 
indemnización correspondiente. 

Pedido informe á la Comisión provin
cial, le ha evacuado en el sentido de que 
el precepto de dar habitación á los Direc-
tares, sólo podia entenderse obligatorio 
respecto de aquellos Institutos én que 
hubiese alumnos internos, lo cual no 
sucede en el de aquella ciudad; debien
do limitarse por otra parte tal concesión 
a lo indispensable para el despacho de los 
negocios, mas no para casa-habitacion 
de familia, lo que equivaldría, ajuicio 
del expresado cuerpo, á un aumento 
considerable de sueldo á más de la grati
ficación de 500 pesetas que disfrutan 
los Directores por razón de su cargo. 

La Sección, con presencia de los da
tos relacionados y de la disposición re
glamentaria que en él se cita, no puede 
menos de estar de acuerdo con lo mani
festado por el Ministerio de Fomento, en 
cuanto á lo explícito y terminante del 
articulo 7 / del reglamento de segunda 
enseñanza aprobado por Real decreto de 
22 de Mayo de 1S59, por el que se deter
mina que los Directores que sean Cate
dráticos tengan habitación en el estable
cimiento. 

Entiende asimismo la Sección que 
la palabra habitación de que usa el regla
mento tiene un sentido gramatical y ju
rídico más lato que el que pretende la 
Comisión provincial, no siendo tampoco 
admisible la diferencia que el mismo 
Cuerpo establece entre los Institutos 
donde hay alumnos internos y externos, 
y los que tienen simplemente de estos 
últimos, pues los términos absolutos y 
generales de la prescripción reglamenta
ria rechazan esa distinción. 

No es tan obvio, por más que en el 
expediente se afirme lo contrario, el que 
á falta de local adecuado para morada del 
Director, y consiguientemente para su 
familia, haya necesidad de retribuirle 
por tal concepto en cantidad alguna. Na
da ha previsto el reglamento sobre este 
punto, ni la Sección conoce la Real orden 

de 5 de Octubre del año último, que el 
Director del Instituto de Valladolid dice 
haber recaído en un expediente análogo; 
pero si la expresada resolución no tiene 
apoyo firme en el reglamente y la prác
tica establecido se opone á su letra y ge
nuino sentido, no hay razón para man
tenerlas. ^ 

Que la mente del Gobierno, al deter
minar que los Directores tuviesen habi
tación en el establecimiento, fué mas 
por consideración al mejor servicio que 
por interés privado, lo demuestran por 
una parte el silencio que guarda el regla
mento respecto del caso de no haber fa
cilidad de colocación en los estableci
mientos de enseñanza, y por otra el se
ñalamiento que el mismo reglamento ha
ce de 500 pesetas como gratificación de 
aquellos funcionarios. 

Constituyendo, pues, una obligación 
inherente al cargo la de vivir los Direc
tores de Institutos en el edificio que estos 
ocupen, á fin de que puelan llenar con 
mayor facilidad y acierto los fines que les 
atribuye el art. 2.' del mencionado re
glamento, entiende la Sección: 

. Que de acuerdo con el Ministerio de 
Fomento se prevenga á la Diputación 
provincial de Valladolid que habilite en 
el Instituto de segunda enseñanza de la 
capital lugar decoroso para habitación 
del Director, arbitrando para ello los re
cursos necesarios.», 

Y conforme el Gobierno de la Repú
blica con el preinserto dictamen ha teni
do á bien resolver como en el mismo 
se propone. 

De orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación, lo pongo 
en conocimiento de V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Octubre de 
1873.—El Secretario general, José María 
Celleruelo. —Sr. Ministro de Fomento. 

Circular. 

A fin de evitar la notoria infracción 
de ley que muchos Ayuntamientos con
suman, prescindiendo de formar sus pre
supuestos anuales, según previene el 
art. 126 y siguientes de la municipal, asi 
como los perjuicios que en lo sucesivo 
podría ocasionar esta clase de omisiones 
á los intereses generales, toda vez que el 
decreto fecha 2 del corriente hace parti-
cipeal Estadoen losingresos municipales, 

ha resuelto el Poder Ejecutivo de la R e 
pública encarecer á V. S. la imprescin
dible necesidad de que por su parte o b 
serve con la mayor atención las faltas que 
en aquel sentido cometan los Ayunta
mientos de esa provincia, y obligue á los 
que en dicho caso 89 encuentren, á cum
plir lo que disponen los artículos antes 
citados de la ley municipal, sin admitir 
en contrario excusa de ningu » género. 

Dios guarde á V. S. much)S años. 
Madrid 21 de Octubre de 1873 . -El S e 
cretario general, José María Cellerue-
El.—Sr.Gobernadordelaprovinciade.... 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: En virtud de expediente 
instruido por consecuencia de instancias 
de parte interesada y de consultas eleva
das por algunas Juntas provinciales de 
primera enseñanza, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien adoptar las 
disposiciones siguientes: 

1." Los Maestros que sirven en pro
piedad Escuelas públicas de primera en
señanza legalmente obtenidas, sea cual 
fuese su clase y sueldo, y tuvieren que 
cesar en sus destinos para pasar al ser
vicio de las armas en cumplimiento de 
las leyes, conservarán La propiedad de 
sus respectivas Escuelas, y podrán vol
ver á ellas tan luego como se lo permitan 
los asuntos de la Milicia. 

2 / Al cesar un Maestro en una Es
cuela por las causas expresadas, la Junta 
provincial anunciara inmediatamente la 
sustitución temporal de la misma con to
do el sueldo y demás emolumentos por 
término de 15 dias, y remitirá al Ayun
tamiento la propuesta en el modo y for
ma que para las demás provisiones pre
viene la orden de t." de Abril de 1870, 
entendiéndose que podrán optar á estas 
sustituciones todos los Maestros que po
sean titulo de la clase de la Escuela que 
haya de proveerse. 

3.* Estos sustitutos cesarán en sus 
cargos en el momento en que los propie
tarios se presenten á desempeñarlos, pre
via la intervención de la Autoridad local, 
dando conocimiento á la Junta provin
cial, y para los efectos de su carrera se 
les contará de abono el tiempo de servi
cio en esta clase de sustituciones. 

4.* Mientras se provee la Escuela con 
arreglo á las anteriores prescripciones, 
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•y en el caso de que no se presentasen as
pirantes á la sustitución, las Juntas pro
vinciales cuidarán de que la enseñanza 
esté servida por un interino en la forma 
que previene la .regla 2." de la orden de 
1 / de Abril citada. 

Lo que digo d V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 24 de Octu
bre de 1873. -Gi l Berges . -Sr . Director 
general de Instrucción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D -

Secretaria.—Negociado 8.* 

Teniendo conocimiento de que ha si
do robada una burra á Evaristo Bernal, 
vecino de Moralzarzal, en la noche del 
25 del mes anterior, publico á continua
ción las señas de la expresada caballería, 
para que lleguen á conocimiento de los 
Alcal les de los pueblos de esta provincia, 

puestos de laGuardia civil y demás depen
dencias de este Gobierno, y procedan á 
la captara del sugeto en cuyo poder se 
encuentre, remitiéndolo, asi como la bur
ra, á disposición del Sr. Juez municipal 
del pueblo mencionado. 

Madrid 4 de Noviembre de 1873 . -El 
Gobernador, J. Prefumo. 

Señas, 

Cinco años, de bastante alzada, pelo 
pardo claro, con cria al pié de seis meses 
de edad, macho, con las orejas caidas y 
una de ellas despuntada un poco; con 
aparejo viejo forrado con piel de cabra 
negra y cabezada con cordel de cáñamo 
nuevo de ronzal. 

El Excmo. Sr. General Comandante 
General Subinspector del Cuerpo de Arti
llería me dice con fecha 31 del mes ante
rior lo que sigue: 

tExcmo. Sr.: Por orden del Gobierno 
de la República se veriücará el dia 9 del 
próximo mes de Noviembre y ante la Jun
ta superior económica del Cuerpo de Arti
llería una subasta para la adquisición de 

10 millones de cartuchos metálicos para 
arma modelo 1871*, bajo iguales condicio
nes de las marcadas en el anuncio publi
cado en la Qaceta oficial del día 12 del 
mes actual.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento del 
público. 

Madrid ü de Noviembre de 1 8 7 3 . - E l 
Gobernador, José Prefumo. 

JUMA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DE MADRID. 

Circular. 

Esta Corporación encarga á los seño
res Maestros de esta provincia, compren
didos en la clasificación para el percibo 
del aumento gradual de sueldo corres
pondiente al año económico de 1872-73, 
que á la mayor brevedad remitan las 
autorizaciones y recibos con las formali
dades ya empleadas años anteriores, para 
percibir, tan pronto como estas sean 
cumplimentadas, las partidas que por au
mento del citado año les pertenecen. 

La Junta encarga al propio tiempo ;¿ 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento de esta provincia, se sirvan dar 
conocimiento á sus respectivos Maestros 
de la presente circular. 

Madrid 7 de Noviembre de 1873.=E1 
Presidente, Camilo Muñiz V e g a . - R a -
fael Monroy, Secretario. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose el paradero en esta corte 
de los herederos de D. Diego Montant, 
se les cita por el presente para que en un 
término breve se personen en esta Ad
ministración, Negociado de Alcances, á 
enterarse de un asunto que les concierne. 

Madrid 5 de Noviembre de 1873.= 
Gabriel Sánchez Alarcon. » 

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

Lista de los vencimientos en el mes de Noviembre de 1875. 

NOMBRES. 

D . Juan González 
Cayo del Campo 
Dionisio Rajas Ortu 
Martin Manglano 
Jacinto Alcobendas 
Toribio Hernández 
Julián Calvo 
Cirilo Domínguez 
Manuel Baena Menor... 
Pío Abad 
Francisco de la Cámara. 

Juan Felipe Gornea. 

Andrés Torrejon. 
Gabriel López.. , 

Ildefonso Ortiz. 
Casimiro Ortiz.. 

Remigio Fru tos . . . . 
Valeriano Redondo. 

Manuel Godino. 

Trifon Martin. 

Epifanio Julián. 

Benito Martin Ncyra. 
Adriano Camuel 

Antonio Sánchez Mcncscs. 
Manuel Camuel Muñón.. . 
Pío Rodríguez 
Aurcliano Camuel 
Isidro Frutos 
Juan Antonio Guzman — 

Francisco Mardoncs. 
i 

Vicente Aramia 
i 

.losó Moreno 

Miguel García Muñoz 
Víctor Salcedo Hcrrana 
Manuel García Muñoz 
Juan Vara 

¡Ajalvir 
Alcalá de Henares. 

V E C I N D A O . C L A S E D E L A F I N C A - S U S T É R M I N O S . 

Alcobendas. 

Alcorcon... 

Algcte. 

Arroyo de los Molinos. 

Ajalvir. 
Alcalá. 

Alcobendas. 

Alcorcon. 

Algete. 

Barajas.. 

Brúñete. 

Buitrago 
Cabanillas de la Sierra. 

Camarina de Kstcrucla. 
» 

Cancncia 

Fuente el Saz. 

\ lgete. 

Arroyo Molinos 

Carabanchcl Bajo ... 
» 

Victorio Rico 

» 
Severo Teresa 

Casarrubuclos 

Cbapinería 

Tierra de 1 celemines 
Id. de 15 fanegas 
Id. de 6 fanegas .' 
Casa calle del Matadero, núra. 1.. 
Tierra de una fanega 10 celemines. 
Casa calle Mayor, núm. 12 
Id. calle de Escritorios, núm. 7 . . 
Id. calle del Postigo, núm. 1 1 . . . 
Tierra de 2 fanegas 9 celemines., 
Id. de 5 fanegas un celemin.. . . 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 11 celemines. 
Id. de 6 fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega 9 celemines.. 
Id. de 3 fanegas 4 celemines... . 
Id. de 3 fanegas 5 celemines.... 
Id. de 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines... . 
Id. de 6 fanegas 6 celemines.. . . 
Id. de 5 fanegas 
Id. de S fanegas 8 celemines... . 
Id. de 1 fanegas 6 celemines.. . . 
Id. de 4 fanegas G celemines... . 
Id. de 6 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 10 fanegas 
Id. do 4 fanegas un celemin.. . . 
Id. de 3 fanegas 11 celemines... 
Id. de 5 fanegas 11 celemines... 
Id. de 5 fanegas 11 celemines... 
Id. de 5 fanegas 11 celemines... 
Id. de 5 fanegas 
Id. <le 3 fanegas 1 celemines.... 
Id. de 4 fanegas 'Barajas 
Id. de 2 fanegas I v n » 
Id. de 5 fanegas 9 celemines Boadilla del Monte. 
Id. de 4 fanegas 3 celemines Brúñete. 
Id. de 5 fanegas 10 celemines. 
Id. <le 7 fanegas 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 5 celemines Navarrcdonda 
Id. de 0 celemines Cabanillas 
Id. de 2 Celemines 
Id. de 3celemines 
Id. de :? fanegas 9 celemines | 
Id. de 5 fanegas 
Casa calle de la Fragua Camarina del Cano. 
Otra id. en la misma calle 
Tierra de una fanega Gargantilla. 
Id. de una fanega 
Id de una fanega un celemin.. 
Id. de una fanega f» celemines 
Id. de 1 fanegas 
Un solar. « 
Otro id . 
Tierra de una fanega 0 celemines 
Id. de 11 fanegas 0 celemines 
Id. do 12 fanegas 
Id de una (anega 7 celemines 
Id. do S fanegas 3 celemines 
Id. de 0 fanegas »• • 

P R O C E D E N C I A -

Clero. 

Beneficencia. 

Clero. 

Propios. 

Clero. 

V E N 0 I B I E M T 0 S . ! P E S E T . C É R T S . 

Propios. 

Moraleja. 

Clero. 

Propios. 

Clero. 

Carabanchcl Bajo. 

Casarrubuelos. 

Chapinería. 

Patrimonio. 
Propios, 

a 
Clero. 

12 
7 

17 
Id 
4 

2t 
22 
24 

3 
6 

21 
22 

4 

12 
28 

9 
20 

o 
p 
» 
» 

24 

26 
» 

24 
11 
» 

17 
23 

10 
u 
6 

25 
29 
23 

4 
5 

26 

25'02 
1.350*39 

• 87*62 
39*75 
27*5d 

l.510'0O 
1.910'00 

22*75. 
5662 
10*00 
5*00 
2*00 

75'00 
8*00 

100'QQ 
112*75 
100'25 
: 20*02 

68'87 
250*25 
137*50 
275*00 
125*01 
50'2S 
19*01 
26*38 
84*50 
37*75 
85*50 
85*25 
85*00 
42*50 
28*25 

202*18 
63'53 
15*00 
18*87 
5*00 

55*00 
l.-,o*no 
45*00 
77'bO 
7*62 

13*37 
4*87 
3*75 

19*12 
28*88 
52'50 
tí'25 

limo 
:VI2 

80*05 

115*00 
33'50 
25*38 

4*50 
.Y!'' 

.:;•:;<' 
755 
7*75 

file:///lgete
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NOMBRES. 

Ildefonso Robles. 
Nicolás Martin.. 

Chapinería. 

Mariano Bernaldos 
narciso Domínguez 
Carlos Martin Vidales 
pablo de Antonio González. 
Manuel Nieto. 
Domingo Castilla , 
Inocencio Martínez 
Demetrio Sacristán , 
Fermín Cruz 

Juan de Mata Ruiz. 
Mariano Collado.. . . 

V E C I N D A D . C L A S E D E L A S F I N C A S - S U S T É R M I N O S -

Chinchón, 

Tomás Rodondo. 

Damián Martin 
Pedro Bricio. 
Eustasio García González 
Genaro Martínez 
Pedro Sánchez García 
Eugenio Mingo y García 

Ciempozuelos. 
» 

Collado Villalva. 

Colmenar de Oreja. 

Paulino García , 
Pedro Gómez 
Gregorio Fernandez , 
Pedro Lascrre y Barrero 

Marcelino Alujon. 

Colmenar Viejo. 
> 

Coslada 

Daganzo de Arriba. 

León Nieto 
Juan Cazorla 
Martin Oreña López. 

El Álamo. 

Santiago Sánchez. 
Eusebio Cazorla., 
Ángel Benito 

Paulino Rufo. -
Ambrosio Cabello García Fuencarral. 
Gregorio González Fuenlabrada. 
Marcelo Pérez González 
Pedro Pérez 

Eugenio Naranjo. 

Meliton Sanz. 

Marcos Montero.. 
Alejandro García. 

Meliton Sanz 
Tiburcio Escolar 

Gregorio Sanz Fuente el Saz. 

¡Tierra de 3 celemines , 
Id. de una faneca , 
Id. de 10 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Una casa 
Tierra de f> celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines... 
Id. de 3 fanegas 3 celemines..... 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines.... 
Id. de 4 fanegas 6 celemines.... 
;Casa calle del Alamillo 
Tierra de 4 fanegas 9celeminee... 
Id. de 3 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.... 
Huerta de 8 celemines 
Tierra de 7 fanegas 
Id. de 6 fanegas 3 celemines.... 
Id. de 6 fanegas 
Id. de una fanega 4 celemines.. 
Id. de 3 fanegas 
Casa Calle Oscura, núm 4 
Id. Calle Nueva, núm. 23 
Tierra de 3 fanegas 6 celemines. 
Id. de 8 celemines 
Id. de una fanega 4 celemines... 
Id. de una fanega 2 celemines.. 
Id. de 6 fanegas G celemines.... 
Id. de 28 fanegas 
Id. de 12 fanegas 
Id. de 25 fanegas 10 celemins. 13 estáis. 
Id. de 121 fanegas 11 celemins. 20 estáis. 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega. 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fanegas G celemines 
Id. de 9 fanegas i 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas G celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de una fanega 11 celemines 

Chapinería. 

Chinchón. 

Ciempozuelos. 

Collado Villalva. 

Colmenar de Oreja. 

P R O C E D E N C I A - V E N C I M I E N T O S . 

Clero. 

Propios. 

Colmenar Viejo. 

Vicálvaro... . , 
San Fernando. 

Ajalvir. 

Instn. pública. 
Patrimonio. 

Propios. 

» 
Clero. 

» 
» 
> 
» 

Propios. 
Clero. 

Patrimonio. 
» 

Clero. 

El Álamo. 

Id. de 2 fanegas~9 celemines 
Id. de 4 fanegas 2 celemines 
Id. de 4 fanegas 3 celemines Navalcarnero. 
Casa calle Real : . . . Fuencarral. 
Tierra de una fanega G celemines Fuenlabrada. 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanegaG celemines 
Id. de 2 fanegas G celemines 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 4 fanegas ¡Humanes 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 4 fanegas \ 
Id. de 2 fanegas G celemines 
Id. de una fanega 
Corral plaza de la Fuente 
Tierra de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 3 celemines IFuente el 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Viña con 330 cepas 
Id. de una fanega 3 celemines 

Fuenlabrada. 
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27*50 
8*83 

12*55 
2375 
7*85 

50'05 
13*25 
13*00 
10*27 
26'52 
16*00 
9*02 

50'32 
54*02 
62*50 
45*00 
35'00 
52*50 
12*50 
11*70 
1400 
6*25 

25*00 
375*00 
131*50 
75*62 
31*25 

150M2 
127*75 
25*00 
77*50 

' 81*25 
501*00 

.575'75 
100*12 
77*75 
32*75 
32'87 

125*12 
131*50 
62*62 
75*50 
20'62 
10*00 
1250 
9*50 

23*25 
G2'56 
6*37 

12*62 
25'37 
13*87 
37*50 

418*50 
17*12 
70*00 
9*50 

12*25 
55*75 
36*87 
18*87 
16*50 
6*50 
625 

68*87 
50'00 
12*75 

100*10 
6*50 
3*00 

49*87 
7*50 
7*50 

ÍO'OO 

(St continuará.) 

SEXTA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIO* 

Secre tar ia g e n e r a l . 
Acordada la contratación de 1.000 

mantas con destino á 109 presidios de la 
República, esta Secretaria general con
voca licitadores para la subasta que ten
drá lugar c! dia 20 del corriente mes, á 
'a una de la tarde, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, el cual se inserta 
á continuación para su publicidad. 

Madrid 3 de Noviembre de IS73.=-EI 
Secretario general, Celleruelo. 
Pliego de condiciones para la adquisición 

de 1.000 mantas de lana con destino á 
los establecimientos penales de la Re
pública. 
1.' La Secretaria general del Ministe

rio de la Gobernación contrata la adqui
sición de 1.000 mantas de lana pura de 
tercera clase, bien hilada y torcida, de 
tf*Jido asargado, abatanadas, limpias y 

descargadas de todo ingrediente ó aceite» 
sin mezcla alguna de esparto, pita, esto
pa, cáñamo, crin, pelote, lana muerta ú 
otras materias extrañas; de producción 
española, con un tamaño cuando menos 
de dos metros 28 centímetros de largo y 
un metro 45 centímetros de ancho, del 
peso de tres kilogramos, todas en perfec
to estado de sequedad y conforme á la 
muestra-tipo que se hallará de manifiesto 
en la Sección de Establecimientos pe
nales. . 

2.* La entrega de dichas mantas ha 
de hacerse precisamente dentro de los 15 
dias siguientes al de la aprobación de la 
subasta, verilleándose en Madrid, a pre
sencia y completa satisfacción de los fun
cionarios que nombre la Secretaria gene
ral, y con asistencia de uno ó más peritos 
que nombrará la misma, con sólo e! fin 
do ilustrar la opinión de :iquelk>s ei^ I 0 3 
casos y contiendas que se susciten y sc.m 
del exclusivo dominio del arte ó industria. 

3." Al verificarse por el contratist i lu 
entrega de las mantas serán reconocidas 

por uno ó más peritos que nombrará la 
Secretaria general, y si estos informaren 
que todas ellas son iguales al tipo que se 
expresa en la condición l . \ que reúnen 
las circunstancias determinadas en la 
misma y que son admisibles según con
trato, se expedirá desde luego al contra
tista certificación de su buena y cabal en
trega á fin de que en vista de ella se le 
expida el oportuno libramiento para el 
abono de su importe. 

4.* Si el contratista no entregase las 
mantas en el plazo fijado en la condición 
2 / , la Secretaria general le impondrá una 
multa por cada semana de tardanza; pero 
si esta pasara de dos podrá el Sr. Minis
tro de la Gobernación decretar la resci
sión del contrato con pérdida total de la 
fianza. 

5 / Si del reconocimiento de las man
tas que el contratista haya entregado re
sultaren algunas que no reúnan ias con
diciones estipuladas, y el contratante no 
contradice este dictamen en el término 
de tres dias después de serle comunicado, 

retirará las desechadas, y dentro de los 
cinco dias siguientes las repondrá con 
otras en igual número que reúnan las ex
presadas condiciones y sean admisible» 
según contrata; pero si el contratista no 
se conformare y pidiere un segundo re
conocimiento dentro del indicado plazo, 
se nombrará un perito por aquel y otro 
por la Secretaria; la cual en todo caso y 
aun en el de discordia, con vista del in
forme que los peritos emitiesen, resolve
rá sobre la admisión de las mantas, ca
biendo al contratista en el término fatal 
de ocho dias naturales desde que se le 
haga saber lo decidido, el recurso de al
zada ante el Ministerio, cuya resolución 
será definitiva. Los gastos del reconoci
miento serán de cuenta del contratista, y 
las dudas y reclamaciones que con su 
motivo puedan suscitarse se decidirán 
por la Secretaria, pudiendo aquel utilizar 
también el mencionado recurso en la for
ma y plazos expresados. 

67 Cuando las mantas que hubiera 
repuesto el contratista después del se-
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gundo reconocimiento no reunieren 
tampoco las condiciones de contrata, 
según el parecer de los peritos y funcio
narios que las reconociesen en confor
midad á lo dispuesto en las condiciones 
precedentes, podrá el Sr. Ministro de la 
Gobernación declarar la rescisión del 
contrato á perjuicio del contratista y 
disponer se haga efectiva ejecutivamen
te la responsabilidad que contra aquel 
resultare. 

7.* Para garantía y seguridad de este 
contrato consignará el rematante en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
1.125 pesetas, en efectivo metálico ó su 
equivalencia en valores del Estado, se-
•5U11 cotización de los mismos en la Bolsa 
de Madrid del d»a antes al en que tenga 
efecto la subasta, cuya cantidad la per 
derá el contratista en el caso de faltar al 
cumplimiento de sus obligaciones, y con 
la cual hará efectivas la Secretaría las 
multas que acordare imponerle por las 
faltas expresadas en la condición 4 / y 
por las que en su concepto no merezcan 
más severa corrección. 

8.* La subasta para contratar las 
LODO mantas de que queda hecho me'ri 
to se celebrará en esta capital en la Sec 
cionde Establecimientos penales, á la una 
de la tarde del dia 20 del presente mes, 
ante Notario público, presidiendo el acto 
el limo. Sr. Secretario general del Mi
nisterio de la Gobernación ó persona en 
quien delegue al efecto, anunciándose 
con la debida anticipación en la Gacela y 
Diario de Avisos de esta capital y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

9 / El precio máximo será el de G pe 
setas 5U céntimos por cada manta, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
este precio. 

10. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se ad 
rnitirá ninguna otra más, ni se podrán re
tirar las presentadas; no siendo admisi
bles las proposiciones que no estén con 
formes en un todo con el pliego de condi 
ciones y las que no se hallen redactadas 
enteramente iguales al modelo que á 
continuación se inserta. Para su validez 
han de presentarse acompañadas del do 
cu mentó que acredite haber entregado 
el proponente en la Caja general d e Depó 
sitos, en metálico ó valores del Estado, 
la cantidad de 450 pesetas. Las cartas de 
pago del depósito que acompañen á las 
proposiciones que sean desechadas se 
devolverán en el acto á sus autores. 

11. El contratista tomará sobre si la 
buena ó mala suerte de las causas fortui 
tas de toda clase y del alza ó baja de 
precios, asi como también el pago de 
contribuciones, derechos y demás im
puestos que haya establecidos ó se esta 
blecieren, en adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir indemnización alguna 
ni alteración en el precio convenido, ni 
rescisión del contrató, ni interés por la 
demora en el pago de los libramientos 
que se mandan expedir por la Ordena
ción de Pagos de este Ministerio. 

12. Serán también de su cuenta los 
gastos de escritura, copias testimoniadas 
y demás instrumentos públicos que sea 
preciso otorgar para la debida solemni
dad del contrato. 

13. El remate no será válido hasta 
que merezca la aprobación del Excelenti-
mo Sr. Ministro del ramo; pero el rema
tante queda obligado á la responsabilidad 
de su oferta desde el momento en que le 
c a admitida por el Tribunal de subasta. 

14. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de la subasta, si hu
biere lugar á ella, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y no se hallen previs
tos en este pliego, se regirán y resolverán 
por lo preceptuado en el decreto de 27 de 
Febrero de 1S72. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en , enterado del pliego de con
diciones inserto en la Gacela de Madrid 
del dia....,. , núm , según el cual han 
de ser contratadas 1.000 mantas de lana 
con destino al servicio de los estableci
mientos penales de la República, se com
promete á entregarlas al precio de (en 
letra) pesetas cada una. Y para que sea 
válida esta proposición acompaño el do 

la Casa de Moneda de Madrid, durante el 
año económico de 1873-74, se compro
mete á cumplirlas y á entregarlo al pre
cio de (expresado por letra) cada kilogra
mo. 
(Domicilio.) (Fecha y firma.) 

l'!¡l>Yl¡ii:\rX\S JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bucnavista. 

D. Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por el presente cito y llamo á D. Da-
cumento justificativo, del depósito de | no Gómez, que en 12 de Setiembre últi 
hecho en la Caja general, según lo prevé 
nido en la condición 10 del indicado 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

ftjadrid 3 de Noviembre de 1873.-José 
M. Celleruelo. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE S 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 17 del actual y á la una de la 
tarde se celebrará doble subasta en esta 
Dirección general y en la Administración 
de Aranjuez, para la venta de la fruta de 
invierno, existente en dicha posesión, con 
arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en aquella oficina y en 
esta Dirección todos los dias laborables, 
de once á cuatro de la tarde. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los que desden interesar en 
la referid i licitación. 

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 7 3 . - I 
Director General, José María Maury. 

DIRECCIÓN DEL TESORO PÚBLICO 

y Ordenación General de Pagos del Eslado. 

A los diez dias de publicado este 
anuncio en la Gaceta oficial y horas de 
las dos y tres de la tarde se celebrarán 
subastas públicas en la Superintendencia 
de la Casa de Moneda de Madrid, á fin 
de contratar los suministros de hulla y 
de leña de encina, para el consumo de 
dicha Casa durante el actual año econó
mico de 1873-74, según lo dispuesto en 
la orden del Gobierno de la República 
fecha 24 de Setiembre próximo pasado. 

Los tipos máximos admisibles serán 
respectivamente los de siete céntimos de 
peseta por kilogramo de hulla, y cinco 
céntimos de peseta por kilogramo de 
leña de encina, expresándose las demás 
condiciones, en los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la referida Superinten
dencia. 

Las proposiciones han de presentarse 
en pliegos cerrados, con documento que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos, las cmtidades de 
1.650 pesetas, para la hulla, y 800 pese
tas para la leña de encina, sujetándose 
respecto á su redacción, al modelo que á 
continuación se inserta. 

Madrid 29 de Octubre de 1873.—El 
Director general, Francisco Labrador. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el sumi
nistro de (aquí el articulo) con destino á 

mo vivia en la calle del Soldado, núm 19, 
cuarto principal, y á Francisco Campos, 
que en aquella fecha estaba de depen
diente en la tienda Barbería de la calle 
de Cedaceros núm. 3, para que á térmi
no de ocho dias comparezcan en dicho 
Juzgado, á prestar declaración en causa 
criminal que se le sigue por delito de ro
bo; bajo apercibimiento de pararles p:r-
juicio. 

Madrid 27 de Octubre de 1 8 7 3 . - E l 
Escribano, Pedro José Vigil. 

el dia 17 del corriente y hora de la un 
de su tarde en la Audiencia de este Juz
gado. 

Madrid 5 de Noviembre de 1873.— 
V / B / ~ El Escribano, Domingo Váz
quez Mon. 

Juzgado municipal de Aravaca. 
Se halla vacante la plaza de Secre

tario de este Juzgado municipal. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigi

rán sus solicitudes dentro del término de 
15 dias, a contar desde la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Aravaca 6 de Noviembre de 1873.— 
El Juez municipal, Juan Catarineu. 

AKIMAMIEVTOS 

Alcaldía popular de Pedrezuela. 
Con la competente autorización, se 

subastan los pastos de invierno de la De
hesa boyal de esta villa, el dia 9 del pró
ximo mes de Noviembre, en las Casas 
Consistoriales de la misma y bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, alas doce de su 
mañana y bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del 
remate. 

Lo que se anuncia al público llaman-
da licitadores. 

Pedrezuela 24 de Octubre de 1873.— 
El Alcalde, Isidro Chichón. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Don Rafael Alcaráz y Ramos, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de la misma. 

Por la presente se hace saber que en 
virtud de providencia dictada en los au
tos ejecutivos seguidos á instancia de 
Don Román Ángulo y Nuñez, contra los 
herederos de D. Juan Rodríguez Esteban, 
se sacan á pública subasta por haberse 
anulado el primer remate ocho fincas 
rústicas tasadas en la suma de 16.700 
reales, equivalentes á 4.175 pesetas, sitas 
en el término de Vicálvaro, y para su re
mate se ha señalado el dia 3 de Diciem
bre próximo, y hora de la una de su tar
de, teniendo lugar el acto en la sala Au
diencia de su señoría, y en la del Juzgado 
de Alcalá de Henares, partido judicial 
dondecorresponden las fincas. Hallándose 
de manifiesto lus autos en la Escribanía 
del actuario hasta el dia de la subasta, 
para que los que deseen interesarse en la 
misma, puedan informarse de la cabida, 
linderos y tasación de cada finca. 

Madrid 3 de Noviembre -de 1873.— 
Rafael Alcaráz y Ramos.—Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, refrenda
da del actuario D. Domingo Vázquez y 
Mon, se venden en pública subasta dos 
cajones sitos en la plazuela de San Mi
guel, de pino, pintados de verdey blanco, 
con perchas y palomillas de hierro, cer
rados con seis alambreras y el mostra
dor de escayola, uno de ellos tiene dos 
caras, y señalados con los números 110 
y 111, en medio uso, en la cantidad de 
1.000 pesetas los dos; habiéndose seña
lado para que tenga lugar el remate 

Alcaldía popular de Rivas de Jarama. 
El dia 2 del próximo m e 3 de Noviem

bre y hora de las doce del mismo, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, el arrendamiento de los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal de 
este común de vecinos, bajo el tipo de 
200 pesetas y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo. 

Rivas de Jarama 21 de Octubre de 
1873.—El Alcalde, Fausto Serrano. 

Alcaldía popular de Valdemanco. 
Se hallan depositadas en esta Alcal

día dos reses cabrizas, la una hembra, co
mo de dos años; piñana, rajada la oreja 
derecha y con horquilla en la izquier
da, y un chivo, hijo de la anterior, como 
de ocho meses, también piñano y sin se
ñal, los cuales fueron hallados en Mayo 
del presente año; y como é pesar de pu
blicado en el periódico oficial no haya pa
recido el dueño, lo reproduzco por el 
presente. 

Valdemanco 30 de Octubre de 1873.— 
El Alcalde, Nicolás Vaonza. 

A.MACIOS 

D. Antonio Ortega y García, vecino 
de Madrid, que habita Pretil de los Con
sejos, numero 5, cuarto 3.*, ha inventado 
un especifico en polvos y en liquido para 
la desinfección de la miseria. 

Habiendo acudido á la Excma. Diputa
ción provincial, para que s e verifique un 
ensayo en los acogidos del Hospicio y Co
legio de Desamparados, tuvo efecto in
mediatamente, con el mejor éxito, como» 
lo acredita una certificación expedida e i i 
15 de Julio del presente año por el direc
tor interino de aquel Establecimiento, que 
obra en poder del inventor. 

Las personas á quienes convenga la 
adquisición del especifico, pueden dirigir
se ai domicilio del mismo inventor. 

MADRID.—1873. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO» 


